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CONSIDERANDCI:

Que, el Jefe de la Oflcina de Abastecinrientcs y Servicios Auxiliares CPC William Adams Mamr.
Churata, solicita que se deje sin efecto la Resolución Elecuiiva Regiorral No 323-2016-pR-GR pUNO de feci
21 de octubre de 2016, qtre declara de oficio la nLrlidarl rlel proceáimiento de selección Licllacion pública i

01-20í4;-GRP ejec.ucion ce la obra: Mejoramiento clt: t¿¡ Carretera Dv. Caracara - Lampa - Cabanilta
Cabanillas, Tramo ll. Lamp,a - Cabanilla - Cabat¡ilt¿,ts.

- _-::-=::i.

'' -'---11,. 1..,, Que, en folios O0Cr0'1 38 y 0000139 de la propuesta del Consorcio Cabanillas, figura el compromiso d,,

i/ -;*:- .iiiS Wagner Salmon, identilicada con DNI 0239486'1 , y el contratante señor Jolver p. Calsin pauca, del cual
' .. ,:,:\-:i : -l;aRarece que Ia firma de la propietaria es falsa. Por lo que Ia Entidad realiza la Pericia Grafotécnica efectuada
,. \ .. --,-/ ,.§,1 por el perito Walter Castro Morgado, de la revisión se cuestiona la falsedad del documento denominadoI ,.,-' ..''' compromiso de contrato de alquiler de equipo y/o maquinaria del 19 de setiembre del 2016, suscrito por la"':.r¡'"1' señora Antonieta Wagner Salmón en calidad de propietaria y el señor Jolver Calsin paucá, representante

comÚn del Consorcio Cab¿rnilla. Por lo descrito se ha desvirtuado la presunción de veracidad que iecaía en el
documento del compromiso de contrato, habiéndose demostrado con suficiencia su falsedad habiendo
incurrido en la infracción ti¡rificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de Contrataciones
del Estado al presentar doc:umentación falsa,

Que, en folios 00C0143 de la propuesta del Consorcio Cabanillas adjunta compromiso de contrato de
alquiler de equipo y/o maquinaria, documento suscrito por la propietaria señora Roxana patomino Mamani con
DNI 44768275, y el contratante señor Jolver P. Calsin Pauca, de la cual se aprecia que la señora Roxana
Palomino Mamani declara que la maquinaria volquete de marca Volvo de placa de rodaje V8L838 es de su

. Pero sin embar¡¡o en el SOAT figura como propietaria Ia empresa Constructora SURUPANA SAC
así también de la boleta infcrmativa de la SUNARP, con número de solicitud No 2016-5372293, se aprecia que
el propietario de la citada maquinaria es el BANCO DE CREDTTO DEL pERU;

Que, en folios 0t)00143,0000148 y 0000149 de la propuesta del Consorcio Cabanillas adjunt:,
compromiso de contrato d,: alquiler de equipo y/o maquinaria, documento suscrito por la propietaria sáñor:,
Roxana Palomino Mamani :on DNI 44768275, y el contratante señorJolver P. CALSIN PAUCA, de la cual s,,
apreciftue la señora Roxana Palomino Mamani declara que la maquinaria volquete de marca Volvo de placa de
rodaje V8L773 es de su pro¡:iedad, pero sin embargo en el SOAT figura como propietaria la empresa Constructora
SURUPANA SAC, así también de la boleta informativa de la SUNARP, con número de solicitud N" 2016-
5372292, se aprecia que el propietario de la citada maquinaria es el BANCO DE CRÉDITO DEt pERú;

Que, en follos 0(100143, 0000148 y 0000149 de la propuesta del Consorcio Cabanillas adjunta
compromiso de contrato der alquiler de equipo y/o maquinaria, documento suscrito por la propietaria señora
Roxana Palomino Mamani con DNI 44768275, y el contratante señor Jolver P. CALSIN PAUCA, de la cual se
aprecia que la señora Roxarta Palomino Mamani declara que la maquinaria volquete de marca Volvo de placa de
rodaje V8L743 es de su pro¡>iedad, pero sin embargo en el SOAT figura como propietaria la empresa Constructora
SURUPANA SAC, así tamoién de la boleta informativa de la SUNARP, con número de solicitud N' 2Oi6-
5372291, se aprecia que el propietario de la citada maquinaria es el BANCO DE CRÉDITO DEL pERú;

Que, en folios 0Ct00143, 0000148 y 0000149 de la propuesta del Consorcio Cabanillas adjunta

,,]¡r,, compromiso de contrato de alquiler de equipo y/o maquinaria, documento suscrito por la propietaria señora\(¡z Roxana Palomino ilrlamani r:nn DNI AÁ7AR)7q rr ol nnnlrafanla cañnr lnlrra¡ D n^l etNl D^t tr\^ ¡^ r^ ^,,^r ^^! '(irr, Roxana Palomino Mamani r:on DNI 44768275, y el contratante señorJolver P. CALSIN PAUCA, de la cual se
¡" tf" U¿ 
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r
aprecia que la señora Roxana Palomino Mamani declara que la maquinaria volquete de marca Volvo de placa de
rodaje V8L776 es de su pro¡liedad, pero sin embargo en el SOAT figura como propietaria la empresa Constructora
SURUPANA SAC, así taml¡ién de la boleta informativa de la SUNARP, con número de solicitud N'2016-

o ' y'SzZZSS, se aprecia que el propietario de la citada maquinaria es el BANCó DE CRÉDITO DEL pERú;

Que, en folios 0000143,0000148 y 0000149 de la propuesta del Consorcio Cabanillas adjunta
compromiso de contrato de alquiler de equipo y/o maquinaria, documento suscrito por la propietaria señora
Roxana Palomino Mamani ocn DNI 44768275, y el contratante Sr, Jolver P, CALSIN PAUCA, de la cual se aprecia
que la señora Roxana Palonrino Mamani declara que la maquinaria volquete de marca Volvo de placa de rodaje
V8L768 es de su propiedad, pero sin embargo en el SOAT figura como propietaria la empresa Constructora
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SURUPANA SAC, así tanibién de la boleta informativa de la SUNARP, con número de solicitud N'2016
5372290, se aprecia que el propietario de la citada maquinaria es el BANCO DE CRÉDITO DEL pERú;

Que, en folios 0t)00143 0000148 y 0000.'4!r de la propuesta del Consorcio Cabanillas adjunr,r
compromiso de contrato dr: alquiler de equipo y/o nrar¡Lrinaria, clocumento suscrito por la propietaria seño,
Roxana Palomino Mamani con DNI 44768275. y el conifatante señor Jolver P. CALSIN PAUCA, de la cual :

aprecia que la señora Roxa¡a Palomino Mamani declara que la maquinaria volquele de rnarca Volvo de placa r:

rodaje V8L816 es de su propiedad, pero sin embargo en cl SOAT figura como propielaria la empresa Constructo'
SURUPANA SAC, así tanbién de la boleta informativ:: le la SUNARP, con número de solicilud N" 20i
53722§6, se aprecia que el propietario de la citada nraqurnaria es el BANCO DE CRÉDITO DEL pERU;

Que, de lo expresado en el presente punto ha quedado evidenciado que el Consorcio Cabanillas h;,,
falseado y/o adulterado lit información, además las maquinarias propuestas no adjuntan el contrato de
arrendamiento flnanciero, ertre el Banco de Crédito del Perú y la Constructora Surupana SAC, es más, en folio
0000242 se evidencia que la Gerente General de la Constructora SURUPANA SAC es la señora YOVANA
DIONISIA PALOMINo MAf\lANl y no la señora Roxana Palomino Mamani, además es necesario hacer notar que
la señora Roxana Palomino Mamani, a titulo personal, suscribe contrato de compromiso de las maquinarias
citadas sin ser ella la propkltaria;

Que, para la confll¡uración del supuesto de hecho de la norma que contiene la infracción imputada, se
requiere previamente acreditar la falsedad del documento cuestionado, es dec¡r, que éste no haya sido
expedido por el órgano emisor correspondiente o que siendo válidamente expedido, haya sido adulterado en su
contenido;

Que, por otro l¿rdo, la documentación inexacta supone la presentación de documentos no
concordantes o congruentes con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de ésta, a través del
quebrantamiento de los Frincipios de Moralidad y de Presunción de Veracidad, de conformidad con lo
establecido en el inciso b) del articulo 40 de la Ley, en concordancia con lo dispuesto en el numeral j.7 det

lV del Título Preliminar, y el numeral 42,1 del artículo 42o de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General :

Que, sobre el partcular, el numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley N' 27444, establece que todas las
declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y la información incluida en los escritos ,,

}ffi:A formularios que presenten lt:s administrados para la realización de procedimientos administrativos, se presumen
íFWo"ttJerificados por quien hace uso de ellos, así como de contenido veraz para fines del procedimient(
- *-t-uOminis$rativo:

Que, sin embargo, esta presunción es de Índole iuns tantum, pues admite prueba en contrario, en la
medida que es atribución dt: la Administración Pública verificar la documentación presentada, cuando existan
indicios suficientes de que la información consignada no se ajusta a la verdad;

Que, de manera <:oncordante con lo manifestado, el artículo 50o de la Ley de Contrataciones del
Estado, estipula como uno rje los deberes generales de los administrados, la comprobación de la autenticidad,
previamente a su presentación ante la Entidad, de la documentación sucedánea y de cualquier otra información
que se ampare en la presunción de veracidad;

Que, cuando el Comité Especial toma conocimiento, ya sea de manera directa o por medio de terceros,
que dentro de las propuest¿ts, técnicas o económicas, presentadas por los postores existe un documento cuya
veracidad o exactitud le genera duda razonable, debe verificar y comunicar tal situación al órgano encargado de
las contrataciones de la Entidad, para que éste realice la inmediata fiscalización de dicho documento. Asimismo,
se precisa que la acción de fiscalización que debe realizar el órgano encargado de las contrataciones, en
ningún caso suspende el prclceso de selección; por lo que, una vez efectuada la respectiva comunicación a dicho
órgano, el Comité Especial rJebe continuar con su tramitación. En el supuesto que el órgano encargado de las
contrataciones analice y determine la falsedad o inexactitud del documento cuestionado, debe comunicar tal
hecho al Comité Especial piara que este descalifique la propuesta, en virtud del Principio de Moralidad; siempre

no se haya otorgado la Buena Pro, pues en caso esta haya sido otorgada, y la propuesta que contiene el
to falso o inexacto haya resultado ganadora, dicho órgano debe efectuar la respectiva comunicación al

Titular de la Entidad para qLre este evalúe declarar la nulidad del proceso de selección, conforme a lo dispuesto
en el primer y segundo párrefo del artículo 50o de la Ley;

Que, el Tribunal dr"' Contrataciones del Estado resuelve descalificar las al CONSORCIO REGIONAL
PUNO Y CONSORCIO CABAÑILLA B y procede a DECLARAR DESIERTO el procedimiento de selección
LlClTAqÓN PUBLICA No O1-201&GRP, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de la Canetera DV
Caracaia - Lampa - Cabañilla- Cabanillas", tramo ll: (Lampa - Cabañilla- Cabanillas);
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Que, habiendo resuelto el Tribunal de Contrataciones del Estado, conesponde dejar sin efecto l::

Resolución Ejecutiva Regicrnal N" 323-2016-PR-GR- PUNO de fecha2l de octubre del 2016, que resuelv,
DECLARAR DE OFICIO U\ NULIDAD del procedimiento de selección LICITACIÓN PUBLICA No 01-2016-cRp
para la ejecución de la olrra "Mejoramiento de la Carretera DV. Caracara - Lampa - Cabanllla-Cabanitlas"
tramo ll: (Lampa - Cabañ'illa- Cabanillas), y que retrotrae el procedimiento de selección hasta la etapa cli
evaluación de ofertas,

Que, conforme a ler Ley de Contrataciones del Est¿rdo Ley N" 30225, en el artículo 50.1 literal i) constituv
infrarciÓn pasible de sancirin administrativa: "Presentar docur¡entos falsos o adulterados a las Entidades,
Tribunql de Contratacioneti del Estado o al Registro lr¿rcional de Proveedores (RNP)", conlleva a nulidatl
posteric,r sanción administr¿rtiva, sin perjuicio de las facultacjes de tomar acclones civiles y/o penales;

En el marco de las func¡ones y atibuciones conferidas por la Constitución Politica del Perú, Ley No 27783, Ley N.
27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su mod¡f¡catoria Ley No 27902;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMIERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Ejecutiva Regional No 323-20'f 6-PR-cR
de fecha 21 de octubre de 2016 que declara de oficio la nulidad del proceso de selección Licitación

No 01-2016-GRP ejecuclón de la obra: Mejoramiento de la Carretera DV. Caracara - Lampa -
Cabanilla - Cabanillas, Tramo ll: (Lampa - Cabanilla - Cabanillas).

ARTIGULO SEGUNDO.- Encargar a la Oficina de Abastecim¡entos y Servicios Auxiliares,
implementar las acciones r:orrespondientes, a fin de que las faltas incurridas sean puestas en conocimiento
del Tribunal de Contrataciores del Estado.

ARTICULO TERCERO.- Encargar a la Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares la remisión
de los actuados pertinenteri para ser puestos a consideración del Directorio de Gerentes Regionales, a fin de
que se autorice al Procurador Público Regional, el ejercicio de las acciones legales que correspondan.

ARTICULO CUAIITO.- Autorizar el desglose del expediente para su remisión a la Oficina de
Abastecimientos y Serviciori Auxiliares, conjuntamente con la pres-ente-¡esolución.

REGÍSTRESE, CoMUNÍOUESE V PUBL[bUESE
\,,

PUNO
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